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Nº expediente:  2026/104  

DECRETO DE ALCALDÍA

Asunto: Convocatoria de subvenciones para la realización de la inspección técnica de edificios (I.T.E.) 
en el Término Municipal de Arratzua-Ubarrundia

          El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 26 de octubre de 2020, aprobó la 
modificación de las bases de concesión de subvenciones para la realización de la inspección técnica 
de edificios (I.T.E.).

          Las mismas fueron expuestas al público por el plazo de veinte días en el BOTHA nº 131/2020 
de 18 de noviembre sin que se produjesen alegaciones.         

La modificación de las bases definitiva fue publicada en el BOTHA nº 2/2021 de 8 de enero.

          Visto lo anterior, y en base a lo dispuesto en el artículo 21.1., de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local,

DISPONGO:

          Primero. - Aprobar la convocatoria de subvenciones para la realización de la Inspección Técnica 
de Edificios (I.T.E.) del ejercicio 2026, que se regulará por las bases aprobadas al efecto y publicadas 
en el BOTHA nº 2/2021 de 8 de enero.

          Segundo. - Esta subvención se concede en régimen de concurrencia no competitiva.

    Tercero. - Las solicitudes presentadas deberán hacer referencia a inspecciones realizadas entre 
el día 14 de noviembre de 2025 y el 14 de noviembre de 2026, para los cuales no se hubiera solicitado 
subvención anteriormente.

Cuarto. - El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el día 15 de noviembre de 2026.

          Quinto. - Las subvenciones serán abonadas a cargo de la partida presupuestaria 1522.480.006 
del vigente presupuesto.

D
ek

re
tu

/D
ec

re
to

20
26

 -
 3

2
12

/0
2/

20
26

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
MARIA BLANCA ANTEPARA URIBE (AYUNTAMIENTO DE ARRATZUA UBARRUNDIA) Alkatea / Alcadesa 12/02/2026 14:36

WEDNESDAY ESTANISLAU SILVA LOPES Idazkari-Kontuhartzaile / Secretario-Interventor interino 12/02/2026 14:46

https://udalenegoitza.araba.eus/arratzua-ubarrundia/validacionDoc/?csv=g0144708b02b0c136fb07ea276020e19h&entidad=ARRAZUA


D
E

K
R

E
T

U
E

N
 E

T
A

 E
B

A
Z

P
E

N
E

N
 L

IB
U

R
U

A
 /

LI
B

R
O

 D
E

 D
E

C
R

E
T

O
S

 Y
 R

E
S

O
LU

C
IO

N
E

S

B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ar
ra

tz
ua

-u
ba

rr
un

di
a/

va
lid

ac
io

nD
oc

/?
en

tid
ad

=
A

R
R

A
Z

U
A

g0
14

47
08

b0
2b

0c
13

6f
b0

7e
a2

76
02

0e
19

h

Arratzua-Ubarrundiako Udala
Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia

Arratzua-Ubarrundiako Udala

          Sexto. - Dar la mayor difusión a esta resolución mediante anuncios en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, en la web y por la red. Asimismo, se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

          Séptimo. - Dese cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.  

Documento firmado electrónicamente

D
ek

re
tu

/D
ec

re
to

20
26

 -
 3

2
12

/0
2/

20
26

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
MARIA BLANCA ANTEPARA URIBE (AYUNTAMIENTO DE ARRATZUA UBARRUNDIA) Alkatea / Alcadesa 12/02/2026 14:36

WEDNESDAY ESTANISLAU SILVA LOPES Idazkari-Kontuhartzaile / Secretario-Interventor interino 12/02/2026 14:46

https://udalenegoitza.araba.eus/arratzua-ubarrundia/validacionDoc/?csv=g0144708b02b0c136fb07ea276020e19h&entidad=ARRAZUA

